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San Pedro de los Cofanes, 19 de Octubre 2017 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA AMAZONICA ORIENTSEGURITY CIA. 

LTDA. 

Señor. — 

NAYO ELIVER CARRIÓN ROBLES 

Presente. - 

Por medio de la presente me es grato comunicarle a Usted que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA AMAZÓNICA 

ORIENTSEGURITY CIA. LTDA. Por unanimidad de votos, en sesión del día diecinueve 

de octubre del dos mil diecisiete, procedió a nombrar a Usted como GERENTE 

GENERAL, de la compañía, por el periodo de dos años (2), establecido en los estatutos 

sociales, correspondiéndole el ejercicio de todas las funciones señaladas para el 

GERENTE GENERAL y principalmente la Representación Legal y Extrajudicial de la 

compañía. 

Muy atentamente 

JOSPALADINO ANGULO YANEZ 
C.C. 210033301-8 
PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD 
PRIVADA AMAZONICA ORIENTSEGURITY CIA. LTDA., otorgada por la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA 

AMAZÓNICA ORIENTSEGURITY CIA. LTDA., me confirió, en reunión realizada en la 

parroquia San Pedro de los Cofanes, cantón Shushufindi, provincia de Sucumbíos, el 

19 de Octubre 2017, 

   NAY! ION ROBLES 
C.C. 17P825979-9 

GERENTE GENERAL 

 



  

  

     + "X GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO-MUNICIPAL———— 

be DER CANTÓN SHUSHUFINDE———————— 

Y) REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Creado mediante ordenanza municipal RO. Ne 514 - 17-08-2011 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

SHUSHUFINDI, PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- Certifico que, bajo la 

partida. número 125, Folio 63vta, con fecha veintiséis de Ocyybre del 

año des “rpil diecisiete, queda inscrito el Nombramiento de' “GERENTE 

GENERAL: ES la COMPAÑÍA” DE SEGURIDAD PRIVADO, 49 AMAZONICA 

ORIENTSEGURITY CIA. LTDA, A favoh de: CARRIÓN ROBLES NAYO 

ELIVER,; LA Cécitco. - Shushufindi, 

diecisiete.- No : 
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